
  

  

  

  

      

      

   

    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
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DE LA ESCRITURA 
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NOTARIA 

  

VIGESIMA PRIMERA 
] A. E A a CESION DE PARTICIPACIONES 

Dag aa nar DE LA COMPAÑÍA .LECN- 8 

poca ma no A GODOY CONSULTORES CIA. 
. GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. nace ado LTDA. QUE CELEBRAN LOS: 
. DIAZ CASQUETE 

Pro SEÑORES INGENIERO“ MAPCO ' 

LEON ALBUJA Y CARLOS 

ALFREDO LEON ROMERO A 

FAVOR DEL INGENIERO "AFAEL 

_PATRICIO GODOY CEVALLOS.»- - 

  

Cuantia: indeterminada.: ++-2 +=. 

e 
e 

En la ciudad:de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,: República del 

'Ecuadór)'a ls seis días del mes de diciembre del dos mil, ante:mí; Abogado 
  

A 

MARCOS .DIAZ«CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de: este-Cantón, 

comparecen,: los 'señóres Ingenieros MARCO_LEON ALBUJA, casado, y, 
— 

CARLOS ALFREDO LEON ROMERO, divorciado, pc: sus propios dd: recho; 
  

y por otra: parte; el Ingeniero RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLÓS, 
  

  

“casádo,: pof;sus «propios derechos. Interviene además la señora MARCIA 

ROMERO 'SAAVEDRA DE LEON, casada, ejecutiva; Los compa. acientes       

  

la que procetien como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento, me presentaron una minuta, del tenor siguiente: MINUTA: 

:Señor; Notario.t En: el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contiéne la presente Cesión de Pariicipaciones en el capital 

| És e social de la compañía LEON 8. GODOY CONSULTORES CIA. LTDA., que se 

La: expresa en las 'cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

“¡Comparecen er la celebración de esta escritura, por una parte, los señores 

-



ingenieros MARCO LEON ALBUJA y CARLOS ALFREDO LEON ROMERO, 

por sus propios derechos en calidad de CEDENTES, y por otra parte el 

Ingeniero RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLOS, por sus propios 

derechos en «calidad de CESIONARIO, comparece además la señora 

MARCIA ROMERO SAAVEDRA DE LEON, para expresar su autorización a 

la cesión que consta en este instrumento, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Lá compañía LEON 83 GODOY CONSULTORES CIA. LTDA., se constituyó 

por Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Ramón Chacón, el trece de abril de mil novecientos noventa 

y siete e inscrita en el Registrador Mercantil del mismo cantón el treinta y uno 

de julio de mil novecientos noventa y siete, cuyo domicilio es la ciudad de 

Quito.- b) La compañía aumentó el capital social y reformó el Estatuto Social 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, 

Doctor Jaime Aillón Albán, el-ocho de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- c) Como consecuencia de la 

- resolución número cero cero ocho de la Superintendencia de Compañías, el 

«quinientas participaciones de 'cuatr bar - cada una; A 

- INGENIERO RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLOS, propietario de siete 

« mil quinientas participaciones 'de cuatro centavos de dólar cada una, e 

veinticuatro de abril del dos mil en aplicación a la Ley de Transformación 

Económica se realizó la conversión a dólares, en tal virtud el valor de las 

participaciones se dolarizó, constando en el libro de socios y participaciones; 

. de la siguiente manera: INGENIERO MARCO LEON ALBUJA, propietario 

siete mil quini rticipaciones de cuatro centavos de dólar cada u 
A 

    

  

L N ROMERO, propietario de si 

INGENIERO RAFAEL GODOY VILLAFUERTE, propietaria de siete mil 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una.- d) Los 

c
c
 

 



  
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE L* 
COMPAÑÍA LEON 8, GODOY CONSULTORES CIA LTDA CELEBRADA EL 
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL .- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Diciembre uel dos mi, 

en la Avenida Agustín Freire No 420 y Francisco de Orellana a las quince 

horas se reúnen en Junta General Extraordinaria con el carácter de universal 

los siguientes socios: ING. MARCO LEON ALBUJA propietario de 7.500 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; ING CARLOS LON 

ROMERO propietario de 7.500 participaciones de cuatro centavcs3 Je dólar 

ú cada una; ING RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLOS propietario de 7.500 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, ING RAFAEL GODOY 

$ VILLAFUERTE propietario de 7.500 participaciones de cuatro centavos de 

dólar para conocer y resolver sobre el único punto del orden del día que 

consiste en la Autorización para que los señores Ingenieros Marcos León 

Albuja y Carlos A. León Romero cedan sus participaciones a favor del señor 

ingeniero Rafael Patricio Godoy Cevallos. El Presidente de la compañía 

Rafael Godoy Cevallos solicita al Gerente- secretario Carlos León Komero se 

irva constatar la totalidad del capital social elaborando una lista de Asistentes.    
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35 3 laborada y constatado el capital social de la compañía el Presidente declara 
3233 : . : e 
2023 legalmente instalada y los socios asistentes están de acuerdo unánimemente 

:8 en tratar el único punto del orden del día mencionado anteriormente, E! socio 
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Marcos León Albuja manifiesta su deseo de retirarse de la compañía y ceder 
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==22= = | sus 7.500 -participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a favor del 

: Ing. Rafael Patricio Godoy Cevallos. Toma la palabra el Ing. Carlos León 

Romero, quien expresa su voluntad de separarse de la compañía por asu. ¡los 

ayor y ceder sus 7.500 participaciones de cuatro centavos de dólar 

  

a favor del Ing. Rafael Patricio Godoy Cevallos. Posteriormente los 

8 FO. Rafael Patricio Godoy Cevallos, y dar cumplimiento a lo disruesta en 

el art. 113 de la Ley de Compañías . No habiendo otro punto por tratar se



  

suspende la Junta para la redacción del Acta. Redactada se reinstala la sesión, 

se da lectura a los presentes y éstos firman en señal de su plena y absoluta 

conformidad a las quince horas y cuarenta y tres minutos. F) Ing. Marco León 

Albuja; F) Ing. Carlos León Romero; F) Ing. Rafael Patricio Godoy Cevallos; F) 

Ing. Rafael Godoy Villafuerte.- " 

CERTIFICO QUE- LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, A LA CUAL ME 
REMITO EN CASO NECESARIO, Guayaquil, Diciembre 4 del 2.000 

p. LEON Y.GOD Y CONSULTORES CIA LTDA,    
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Ingeniero MARCOS LEON ALBUJA y CARLOS ALFREDO LEON ROMERO, 

son propietarios cada uno de ellos de siete mil quinientas participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, lo que corresponde a quince ml 

participaciones en el capital social de la compañía LEON 8 GODOY 

CONSULTORES CIA. LTDA., y el Ingeniero RAFAEL PATRICIO GODOY 

CEVALLOS, es propietario de siete mit quinientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una en el Capital Social de la misma compañia. 

TERCERA: CESION: Con los antecedentes expuestos los señores 

Ingenieros MARCO LEON ALBUJA y CARLOS ALFREDO LEON ROMERO, 
o qq 0 O AAA => 

por sus propios derecho, de manera libre y voluntaria y autorizados en sa 
NA 

Junta General! Extraordinaria de Socios de fecha cuatro de diciembre del dos 

        

mil, ceden la totalidad de sus participaciones en el capital social de la 
A 

compañía LEON 8 GODOY CONSULTORES CIA. LTDA. a favor “al 
AAA II 

Ingeniero RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLOS, que acepta para sí dicha A AA 

  

cesión. Por lo expuesto, el capital social de la compañía en su totalidad 

queda repartido de la siguiente forma: Ingeniero RAFAEL PATRICIO 
xNóúáHMIMMMA LL 

GODOY CEVALLOS pasa a ser propietar io de veintidós mil quinien 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y el Ingeniero RAFAEL 
O 

G Y VILLAFUERTE, propietario de siete mil quinientas participaciones d> 

cuatro centavos de dólar cada una. CLAUSULA  CUARA: 

    

TORIZACION.- La señora MARCIA ROMERO SAAVEDRA DE LEON, 

expresa su autorización a la cesión de participaciones que hace su cónyuge 

y ingeniero MARCO LEON ALBUJA a favor del Ingeniero RAFAEL 

| A GODOY CEVALLOS. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 

y Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía LEON 4 

GODOY CONSULTORES CIA. LTDA.; Agregue usted señor Motario las 

demás solemnidades legales a fin de que se perfeccione y tenga validez el 

presente instrumento.- f) ilegible, Abogada Denia Pezo Zúñiga.- Registro



  

número seis mil novecientos ochenta y uno- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

Minuta).- es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinsertta Minuta, la misma que se eleva a 

escritura pública para que' surta todos sus efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura 

de principio a fin por mi el Notario en altavoz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afi ratifican y firman en unidad de 

  

Certif. de Vot. No. 00.3 Y-Z0S" 

de fs 17. / y : 

tn A ROMERO SAAVEDRA DE LEON [ 

Ced. de ident. No. (10 /72F30-1/ 

  

Certif. de Voy NO as 

SN 

        
V Y, . 

R e ICIO GODOY CEVALLOS 

Ced. de ident. No. 170572743 | -”) a no. A 
Tac dinTO DEL CANTOR. 
UP JO y 0 que el Jocumento 

ara Jade as FIEL COMPULSA de la copue 

Certif. de Vot. No 0157-19) | vá o ma 

Le E 001 » 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello, rubrico y firmo en la_misma fecha de su otorgamiento.- 

    
   

  

    
Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primo.8 

Cartón Gusyaquu 

  
 



—9> -- NOTARIA DECIMO SEXTA 
| Dr. GONZALO ROMAN CHAC ON 

  

NOTARIA 16* 

AAZON.—  MOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. DOY FE.- 

MI vie en esta fecha al marcen de la matriz de conmsticuation 

A de la Compañia de Responsabilidad Limitada LEON £ GODOY 

7 Dr. Gonzalo CONSULTORES tome nota de la CESION DE FARTICIFACIONES 
Román Chacón 

ito - Ecuad 
Quito - Ecuador constantes en esta escritura,- Quito. a seis du tabricn 

=— TO 

del dos mil _ uno. 
AAA 

6 a. 

      

DOCTOR GONZALO 

HOTARIO DECIMO SEXTO Rom. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IA / 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1866, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y siete, a 

fs.2966 vta, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “LEÓN *% 

GODOY CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a ocho de Febrero del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 
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, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LEON £ GODOY CONSULTORES CIA. LTDA.. 

Se comunica al público que la compañía LEON € GODOY CONSUITOLiS 

CIA. LTDA. aumentó su capital en S/ 28'000.000 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de octubre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 98.1.1.1. 

002765 de 10 NOU, 1988 

El capital actual de S/  30*'000.0000 está dividido en 30.000 

participaciones de S/ 1.000 cada una. 

Quito, 10 uv 1998 

ETARIO GENERAL 

  

EXT. 2136 

EVG/MCHV 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudadde DISTRITO. METROPOLITANO 

DE QUITO 
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